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Estándar de competencias profesionales 
 

Comunicarse en una segunda lengua extranjera distinta del inglés con un nivel 
de usuario básico (a2), según el marco común europeo de referencia para las 
lenguas, en el ámbito profesional 
 
 
 Familia Profesional Actividades y Competencias Transversales 
 Nivel   2 
 Código   ECP9996_2 
 Estado   BOE 
 Publicación  RD 930/2020 
 Normativa  RD 532/2025 
 
 
Competencia profesional 
 

 
 

Elementos de la competencia 
 

EC1 Interpretar el sentido general de la información oral en una segunda lengua extranjera 
distinta del inglés con un nivel de usuario básico, de forma precisa, emitida por cualquier 
persona o medio de emisión/comunicación, para identificar la aplicabilidad de los datos y 
garantizar el servicio. 

 

IC1.1 Los medios de producción asociados a las actividades profesionales se detectan para 
garantizar su identificación en una situación de trabajo, garantizando su comprensión 
global en función del contexto en el que se utilicen. 

IC1.2 La información oral emitida por distintos medios (comunicación, materiales audiovisuales 
técnicos, videos, CD, DVD u otros, retransmitidos o grabados) se interpreta de forma precisa 
para favorecer el desarrollo de la actividad, empleando estrategias que permitan inferir los 
datos recibidos de manera incompleta discriminando los posibles patrones sonoros, 
acentuales, rítmicos y de entonación de uso común o específicos del medio. 

IC1.3 Las instrucciones de trabajo, advertencias y consejos de operaciones definidas se 
interpretan, intercambiando información sobre el tema a tratar, a fin de aplicarlas en el 
desempeño de su competencia, identificando el contexto de la intervención. 
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IC1.4 Las necesidades, reclamaciones, incidencias y malentendidos sobre las actividades 

profesionales manifestadas oralmente por diferentes interlocutores se interpretan, 
practicando una escucha atenta para extraer las claves principales y presentando, a la vez 
que transmitiendo distintas soluciones a la persona responsable. 

 

EC2 Interpretar la información y documentación escrita en una segunda lengua extranjera 
distinta del inglés con un nivel de usuario básico que contengan estructuras y un léxico de 
uso común, tanto de carácter general como más específico, para realizar la actividad 
profesional. 

 

IC2.1 La información escrita en un registro técnico, relativa a documentación referida a la 
actividad profesional se extrae, procediendo a su resumen y/o interpretación, utilizando 
herramientas de traducción, manuales o informáticas (diccionarios y/o diccionarios 
técnicos). 

IC2.2 La documentación técnica escrita se extrae, procediendo a su resumen y/o interpretación, 
adecuándola a los condicionantes que la pueden afectar (canal de la comunicación: fax, e-
mail o carta, costumbres en el uso de la lengua, grafía deficiente, impresión de baja calidad, 
entre otros). 

IC2.3 La información implícita en informes y/o documentos se extrae, procediendo a su resumen 
y/o interpretación, para facilitar el análisis de la situación aplicando criterios de 
contextualización y coherencia relacionados con el sector. 

IC2.4 Las interfaces de los soportes informáticos que se visualicen se interpretan en función de 
la actividad profesional para garantizar el registro y la transmisión de los datos. 

IC2.5 Las necesidades, reclamaciones, incidencias y malentendidos sobre las actividades 
profesionales que interactúan con otros interlocutores se interpretan practicando una 
escucha atenta para extraer las claves principales, presentando y transmitiendo distintas 
soluciones a la persona responsable. 

IC2.6 Los avisos, carteles, rótulos de advertencia y peligro situados en el área de trabajo 
vinculados a su actividad profesional se interpretan para garantizar la seguridad del 
trabajador como un acto de preservación de su integridad física. 

IC2.7 Los textos escritos traducidos con herramientas de traducción, manuales o informáticas se 
revisan para su mejor interpretación, aplicando criterios de contextualización a su 
actividad. 

IC2.8 El significado de términos desconocidos escritos, en caso de no poder deducirse del 
contexto o el apoyo visual, se traduce para asimilar la explicación del término utilizando 
herramientas de traducción, manuales o informáticas (diccionarios y/o diccionarios 
técnicos). 

 



 

 
 

04/02/2026 13:08:58 
Página: 3 de 5 
Informe: Incual-Intranet 

 
EC3 Transmitir oralmente, interaccionando en una segunda lengua extranjera distinta del inglés 

con un nivel de usuario básico con otros interlocutores para realizar las actividades 
profesionales sobre información relacionada con aspectos técnicos específicos de su 
competencia, identificando la aplicabilidad de los datos y garantizando servicio. 

 

IC3.1 Los datos para el desarrollo de la actividad profesional se obtienen de las conversaciones y 
entrevistas mantenidas con otros interlocutores para facilitar su ejecución, a partir de la 
identificación y valoración de los mismos. 

IC3.2 Los datos que se consideren necesarios para el desempeño de la actividad profesional a 
partir de comunicaciones se extraen utilizando recursos de apoyo a la traducción 
expresándolos en lengua estándar, con claridad, razonable fluidez y corrección, para la 
obtención del nivel de información previsto requiriendo, las aclaraciones pertinentes para 
su completa comprensión, aplicando las normas de cortesía, protocolo asociadas al marco 
cultural u otras adecuadas a contextos de comunicación formal e informal. 

IC3.3 La información contextual y no oral que se produce en conversaciones en grupo, visitas, 
negociaciones, reuniones de trabajo se interpreta procediendo al contraste con el contexto, 
antecedentes o testimonios para fidelizar los datos a obtener, teniendo en cuenta el tono, 
humor, significado de expresiones idiomáticas, chistes y comportamientos de los 
interlocutores. 

IC3.4 Las comunicaciones se realizan para conseguir un intercambio de información 
estandarizado referido a su actividad profesional, garantizando su fiabilidad a través de 
consultas a la normativa aplicable o a normas internas del propio trabajo o empresa. 

IC3.5 Los elementos lingüísticos léxicos y funcionales en un intercambio oral de información se 
aplican, si procede, para facilitar la interpretación y comunicación, teniendo en cuenta las 
características del sector. 

 

EC4 Expresar oralmente en una segunda lengua extranjera distinta del inglés con un nivel de 
usuario básico la información relacionada con aspectos técnicos de la actividad profesional, 
adaptándose al canal de comunicación, presencial o a distancia que garantice la 
transmisión de la misma. 

 

IC4.1 Las consideraciones técnicas de operaciones emitidas de forma oral relativas al uso de 
productos o ejecución de trabajos se comunican para garantizar la ejecución de las 
actividades en cualquier contexto (presencial, radiofónico o virtual), considerando las 
características del medio. 

IC4.2 La información expresada de forma oral se emite para facilitar la comunicación de 
actividades profesionales utilizando vocabulario y construcciones gramaticales que 
permitan hacerse entender en la transmisión de la misma. 



 

 
 

04/02/2026 13:08:58 
Página: 4 de 5 
Informe: Incual-Intranet 

 
IC4.3 La caracterización sobre los medios de producción presentadas por los interlocutores que 

interactúan en el desempeño de las actividades profesionales se interpretan para su posible 
resolución presentando distintas soluciones al superior responsable. 

 

EC5 Cumplimentar en una segunda lengua extranjera distinta del inglés con un nivel de usuario 
básico la documentación, textos rutinarios, sencillos y coherentes, redactando, si procede, 
teniendo en cuenta la terminología al uso, relativa a expresiones, estructura y formas de 
presentación para dar respuesta a la actividad profesional. 

 

IC5.1 La documentación se redacta a partir de varias fuentes seleccionadas con coherencia 
discursiva a fin de conseguir un desempeño efectivo de la actividad profesional, en base al 
conocimiento de la terminología del sector y de la normativa aplicable en el desempeño de 
su competencia. 

IC5.2 Las expresiones usuales requeridas en los diferentes tipos de documentación (escritos, 
faxes, formularios, mensajes electrónicos, entre otros) se aplican en cualquier 
comunicación o documentación exigida, para diligenciar los escritos según costumbre y 
expresiones propias del sector. 

IC5.3 Las consideraciones (características del producto, precio, condiciones de pago, transporte, 
entre otros) presentadas/recibidas, escritas/verbalizadas vinculadas a los interlocutores 
relacionados con la actividad profesional se interpretan para su posible resolución 
presentando distintas soluciones al superior responsable. 

Contexto profesional 
 
Ámbito profesional 
 
 
Sectores productivos 
 
 

Ocupaciones y puestos de trabajo relevantes 
 

Medios de producción 
Herramientas de traducción, manuales o informáticas (diccionarios y/o diccionarios técnicos). 
 

Información utilizada o generada 
Información procedente de medios de comunicación, materiales audiovisuales técnicos, videos, CD, DVD 
u otros, retransmitidos o grabados. Instrucciones de trabajo/advertencias/avisos/consejos/ 
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especificaciones técnicas. Necesidades/reclamaciones/incidencias/malentendidos. Normativa aplicable, 
recomendaciones internacionales y normas internas de trabajo. Informes, manuales, planos, cartas, faxes, 
revistas, libros, páginas de Internet, "software", foros, glosarios en línea, correos electrónicos. Interfaces 
de los soportes informáticos. Avisos, carteles, rótulos de advertencia y peligro. Escritos, faxes, formularios, 
mensajes electrónicos, jerga y expresiones propias del sector. 


